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c. 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISiÓN PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO A LA 
"PROPOSICiÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA, A LA 
CONSEJERíA JURíDICA Y DE SERVICIOS LEGALES, AL SISTEMA DE 
TRANSPORTE COLECTIVO METRO, A LA RED DE TRANSPORTE DE PASAJEROS (~V\ 
DEL DISTRITO FEDERAL, AL METROBÚS y A LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE /'\ , 
ELÉCTRICOS DEL DISTRITO FEDERAL, DEPENDENCIAS TODAS DEL GOBIERNO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON EL OBJETO DE QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 
FACULTADES Y ATRIBUCIONES, PROCEDAN A CAPACITAR AL PERSONAL 
DESTACADO EN SUS INSTALACIONES Y VEHíCULOS, QUIENES SERÁN 
RESPONSABLES DE APLICAR LAS POLÍTICAS O PROGRAMAS DERIVADOS DE LA 
ESTRATEGIA 30/100 EN BENEFICIO DE LAS MUJERES Y NIÑAS QUE UTILICEN 
ESTOS SERVICIOS Y EN SU CASO SUFRAN DE ACOSO O VIOLENCIA SEXUA 
DURANTE SU TRANSPORTACiÓN EN ESTOS SERVICIOS PÚBLICOS Y POR L ' 
TANTO ESTÉN EN APTITUD DE ASESORAR DEBIDAMENTE Y ACOMPAÑAR A LAS 
VíCTIMAS PARA INTERPONER LAS DENUNCIAS RESPECTIVAS Y DE BRINDARLES 
LOS SERVICIOS DE APOYO PREVISTOS EN DICHA ESTRATEGIA." QUE 
PRESENTÓ LA DIPUTADA BEATRIZ ADRIANA OLIVARES PINAL INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA 

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA. 
P R E S E N T E. 

PREÁMBULO 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 Apartado Al Base 11 1 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36 y 42 fracción XXX del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 59,60 fracción 11,62 fracción XVII, 63 Y 64 de la 
Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 1, 28, 32, 33, Y 132, del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y los 
artículos 1,4, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56 Y 57 del Reglamento Interior de las Comisiones de 
la Asamblea Legislativa vigente, esta Comisión se abocó al estudio de la misma, siendo 
además, competente para conocer y dictaminar. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado ia citada Comisión Ordinaria, somete al Pleno de 
esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el presente Dictamen en razón de los 
siguientes: 

ANTECEDENTES 

1.-EI pasado día 11 de julio de 2016, fue turnada a la Comisión para la Igualdad de 
Género, través del oficio MDSRSPAlCSP/1487/2016 signado por Diputado Luis Alberto 
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